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Quito, 19 de Febrero del 2010

Señor

Yaojiu Zuo

Presente

Me es grato comunicarle a Usted. que la Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas de la compañía SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A., celebrada el día 19 de Febrero del 2010, le designó a Usted para el
cargo de PRESIDENTE.

l. Denominación de la Compañía: SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADORS.A.
2. Fecha de Constitución e Inscripción: Se constituyó el 25 de Octubre del 2002,

ante el Notario Vigésimo Quinto y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito,el
28 de noviembredel 2002, bajo el número 4019, Tomo 133.

3. Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil de Cambio de Nombre de la
Compañía “Sinopec SIPC Petroleum Service Ecuador S.A.” a “Sinopec
International Petroleum Service Ecuador S.A.”: 9 de julio del año 2004. bajo el

número 1742. Tomo 135. Mediante escritura pública de 12 de mayo de 2004, ante
el Notario Primero del Cantón Quito.

4. Nombramiento en Virtud de: Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas. celebrada el 19 de Febrero del año dos mil diez.
Denominación del Cargo: PRESIDENTE

6. Facultades Estatutarias: Las contempladas en el Art. 23 de los Estatutos Sociales.

La Representación legal, judicial y extrajudicial la que ejercerá el Presidente, de
acuerdo con el Art. 22 de los Estatutos.

7. Periodo de Vigencia del Nombramiento: Cinco años, de acuerdo al Art. 23 de los

Estatutos, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Registro Mercantil.

Y

Mecongratulo por el nombramiento a su favor y le agradeceré se sierva dar la razón de su

aceptagiú Dig % la presente.

     Dr-Férñando Del Castillo

Secretario

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN:agradezco y acepto la designación de PRESIDENTEde
acuerdo con los términos antes mencionados. Acepto este nombramiento, en Quito a

Febrero 19, del 2010
ej

NE
Zuo Yaojiu
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PRESIDENTE
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